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Señores
QUINTA GENERACION SAS
Atn. Sra. Martha Elena Jaimes 
Representante Legal 
Calle 79 A No.18 41 Edificio Monserrat Oficina 503
Cel: 3002128902
Cel: 3128337311
lider.proyectos@qgeneracion.com
sonia@qgeneracion.com
marthajaimes@qgeneracion.com
Bogotá D.C.

Asunto. Aclaración información (posible aplicación ANS) sobre ejecución del Evento
SS.  318  Encuentros  entre  pares  y  comunitarios  agosto  Casas
Atrapasueños, Dirección de Adolescencia y Juventud.

Ref. Contrato de prestación de servicios No. 01017122025 – Operación Logística
Macro Regional No. 5

Cordial saludo.

Mediante correo electrónico del  pasado 31 de julio, el profesional designado por la
Dirección  de  Adolescencia  y  Juventud  del  ICBF  radicó  ante  la  Dirección  de
Abastecimiento el  Formato de solicitud  Evento SS. 318 Encuentros entre pares y
comunitarios agosto Casas Atrapasueños, Dirección de Adolescencia y Juventud, el
cual fue remitido ese mismo día al Contratista, mediante correo electrónico enviado
por la profesional designada por la Directora de Abastecimiento, con la siguiente
solicitud:

Orden de servicio.
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Se requirieron los siguientes bienes y servicios que debían ser entregados el 4 de
agosto al 31 de agosto de 2025, en los siguientes términos: 

Una  vez  desarrollado  el  evento  requerido,  el  profesional  de  la  Dirección  de
Adolescencia  y  Juventud,  Diego  Fernando  Macias  Mendoza,  mediante  correo
electrónico del 19 de agosto de 2025, reportó novedad en el proceso de entrega del
servicio  de  refrigerios  por  llegada  tardía  en  Puerto  Carreño  por  lo  que  no  se
recibieron los refrigerios.

Lo anterior,  se fundamenta en la comunicación que la profesional  Leidy Dayana
Jaramillo Meneses, de la Regional Vichada, remitió al área solicitante del evento,
mediante correo del 19 de agosto de 2025 en el que además indica lo siguiente:

“Buenas tardes Solmerida,
 
El  día  de  hoy  19  de  agosto  el  proveedor  de  refrigerios  para  la  casa
atrapasueños  no  cumplió  con  el  horario  establecido  de  entrega,  los
refrigerios  llegaron  cuando  los  niños  y  niñas  estaban  saliendo  en  el
transporte hacia sus casas, por ende, no se recibieron. 

Adjunto acta con la observación pertinente.”
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Disposiciones contractuales presuntamente incumplidas.

Dentro de las obligaciones especificas pactadas entre las partes, se establecieron 
entre otras, las siguientes: 

“1.  Orientar,  planear,  organizar,  administrar  y  ejecutar  los  eventos
institucionales, presenciales y virtuales, según las necesidades definidas
por el ICBF. 

2. Dar cumplimiento a lo establecido en el documento de especificaciones
técnicas junto con sus anexos. (…)

6. Operar la logística necesaria para llevar a cabo la realización de los
eventos  presenciales  y  virtuales,  según  los  requerimientos  del  ICBF,
solicitados a través del supervisor del contrato (…) 

11. Responder a los requerimientos realizados por el ICBF dentro de los
tiempos establecidos en la ficha de condiciones técnicas.

12.  Garantizar  la  calidad  de  los  servicios  contratados,  elementos
suministrados y responder por ello, así como que los eventos cuenten con
los permisos de las autoridades municipales si a ello hubiere lugar (…) 

30.  Garantizar  la  realización  de  los  eventos  requeridos  dentro  de  los
tiempos definidos, sin importar el número de eventos simultáneos que se
requieran (…)
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35.  Garantizar  que  se  atenderán  las  instrucciones,  lineamientos  y
requerimientos  que  durante  el  desarrollo  del  contrato  le  imparta  el
supervisor del ICBF, o quien este designe, sin perjuicio de la autonomía
técnica y administrativa.

36.  Garantizar  la  realización  de  los  eventos  requeridos  dentro  de  los
tiempos definidos, sin importar el número de eventos simultáneos que se
requieran.” 

Acuerdo de Nivel de Servicios.

Con ocasión  de la  comunicación  recibida por  parte  de la  profesional  de la
Dirección de Familias y Comunidades del ICBF, mediante correo electrónico del
19 de agosto, sobre el presunto incumplimiento en el desarrollo del evento SS.
318  Encuentros  entre  pares  y  comunitarios  agosto  Casas
Atrapasueños, Dirección de Adolescencia y Juventud, programado del 04 al 31
de agosto  y  con fundamento en las obligaciones contractuales descritas, es
necesario  acudir  a  lo  establecido   en  la  Ficha  de  Condiciones  Técnicas
Esenciales  para  la  Prestación  del  Servicio  y  Entrega  del  Bien,  Numeral  8,
Acuerdos  de  Nivel  de  Servicios,  donde  se  relacionan  Niveles  de  Servicio
Mínimos Establecidos, entre ellos, los siguientes:

En  tal  sentido,  debe  recordarse  que  los  niveles  de  servicio  estipulados  generan
retenciones  sobre  el  valor  total  de  la  solicitud  de  servicio,  acumulando  los
descuentos individuales por servicio hasta un máximo del 10% del pago de la orden
de servicio. Estas retenciones por incumplimiento en los ANS se aplicarán a medida
que se verifiquen dichos incumplimientos y serán acumulativas, pero solo hasta un
tope de 10% del pago de la orden de servicio. 

Al  respecto,  es  necesario  precisar  que  no  se  aplicarán  descuentos  por
incumplimiento en casos donde este no sea atribuible al contratista,  quien, para
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cada  evento,  deberá  entregar  a  la  supervisión  del  contrato  los  soportes  que
justifican el presunto incumplimiento para el respectivo análisis.

Solicitud.

Conforme lo anteriormente descrito,  se le solicita que dentro de los tres (3) días
hábiles  siguientes  al  envío  de  esta  comunicación,  radique  oficialmente  ante  la
entidad  escrito  mediante  el  cual  explique  el  presunto  incumplimiento  en  el
desarrollo del Evento SS. 318 Encuentros entre pares y comunitarios agosto
Casas Atrapasueños, Dirección de Adolescencia y Juventud. Lo anterior, sin
perjuicio de remitir vía correo electrónico copia de la referida comunicación.

Una vez recibida la sustentación requerida, la supervisión del contrato analizará las
condiciones  en  las  que  se  prestó  el  servicio  solicitado,  y  la  pertinencia  de  la
aplicación  de  los  ANS  establecidos,  a  efectos  de  determinar  si  se  generan
retenciones sobre el valor total de la solicitud de servicio. 

De no recibir respuesta oficial por parte del contratista, dentro del término otorgado
para  el  efecto,  o  solicitud  de  ampliación  de  este,  antes  de  su  vencimiento,  se
aplicará el ANS correspondiente. 

Cordialmente,

AUDREY ALVAREZ BUSTOS
Directora de Abastecimiento 

Proyectó: María Alejandra Martínez Higuera – Contratista DAB
               Edna Ibeth Rondon - Apoyo Jurídico DAB

                                                

Firmado digitalmente 
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Informe de Aplicación de ANS – Evento SS.318 Encuentros entre pares y 

comunitarios agosto Casas Atrapasueños - Dirección de Adolescencia y 

Juventud. 

 

1. Antecedentes. 

 

En el marco del evento SS.318 – Encuentros entre pares y comunitarios agosto Casas 

Atrapasueños, se solicitaron 6.066 refrigerios al operador logístico; para distribuir en las 

casas atrapasueños de Cucuta y Puerto Carreño. Durante el desarrollo de la actividad se 

presento una novedad que afecto la correcta prestación del servicio, en el municipio de 

Puerto Carreño, la cual se detalla a continuación. 

 

2. Novedades Presentadas.  

 

El enlace responsable del evento reporto que el día 19 de agosto no se recibieron 40 

refrigerios programados, debido a que llegaron cuando los niños y niñas ya estaban 

saliendo del evento hacia sus casas, en el municipio de Puerto Carreño. 

 

a) Puerto Carreño 

Adjunto cuadro de distribución de acuerdo con el horario programado, así: 

 

DESCRIPCION CANTIDAD 6 a 8 años 9 a 13 años 

CANTIDAD RECIBIDA 1852     

CANTIDAD NO RECIBIDA 40 20 20 

VALOR UNITARIO REFRIGERIO 
NO ENTREGADO    $      8.130,00   $           9.541,00  

VALOR TOTAL REFRIGERIOS 
NO ENTREGADOS   

 $   
162.600,00   $       190.820,00  

TOTAL, DESCUENTO      $       353.420,00  

 

3. Respuesta del Contratista. 

 

Mediante comunicado vía correo electrónico el día 30 de octubre de 2025, el operador 

allega la respuesta, manifestando lo siguiente: 

 
En atención a la comunicación del asunto, la cual versa acerca de la entrega de refrigerios en la 
Casa Atrapasueños de Puerto Carreño Vichada que debían ser entregados entre el 4 y el 31 de 

agosto de 2025, y que mediante comunicación del Profesional de la Dirección de Adolescencia y 
Juventud Diego Fernando Macias se informa a la Dirección de Abastecimientos la no recepción de 

los Refrigerios el día 19 de agosto de 2025. Debido a la llegada tardía del proveedor de la citada 
alimentación. 
  
Con base en este suceso queremos ofrecer las excusas correspondientes, por la situación 

presentada que obedeció  a un mal manejo del proveedor en Región, el cual por razones propias 
de su operación por disponibilidad de los auxiliares y el vehículo necesario para la entrega, 
incumplió unilateralmente los tiempos establecidos para las entregas del día 19  de agosto de 
2025 y que se cumplieron cabalmente en la ciudad de Puerto Carreño para el resto del mes 
logrando la entrega completa de los refrigerios solicitados. 
  
Es necesario señalar, que frente a este suceso hemos tomado los correctivos con el proveedor 

regional, mejorando los canales de comunicación y la oportunidad de entrega de información de 



manera previa a la ocurrencia de sucesos de este tipo de sucesos, que nos permita operar planes 

de contingencia que eviten la afectación a las niñas, niños y jóvenes atendidos por el Instituto. En 
el mismo sentido hemos ampliado la base de proveedores locales, de acuerdo con la oferta 
disponible en la región, a fin de poder implementar planes de intervención de forma ágil. 
  
Nuevamente presentamos excusas por la situación presentada en la ciudad de Puerto Carreño y 
estamos atentos a las indicciones del Instituto para poder optar por alguna acción de resarcimiento 
que mitigue la afectación a la población del Centro Atrapasueños. 

 
Análisis Enlace DAB Macro 5 

 
Teniendo en cuenta los hechos presentados en este punto, en la cual la entrega no se realizó por 
el mal manejo del proveedor en la región, incumpliendo unilateralmente con los tiempos 

establecidos, así las cosas, se deberá descontar el 100% correspondiente al valor de 40 refrigerios. 
 

4. Cálculo de Novedades 

 
Total, refrigerios requeridos: 6.066  

Total, refrigerios entregados: 6.026 
 

• En el municipio de Puerto Carreño la solicitud fue de 1892 y no se entregaron 40 

 

DESCRIPCION CANTIDAD 6 a 8 años 9 a 13 años 

CANTIDAD RECIBIDA 1852     

CANTIDAD NO RECIBIDA 40 20 20 

VALOR UNITARIO REFRIGERIO 
NO ENTREGADO    $      8.130,00   $           9.541,00  

VALOR TOTAL REFRIGERIOS NO 
ENTREGADOS    $   162.600,00   $       190.820,00  

TOTAL DESCUENTO      $       353.420,00  

 

Total, refrigerios No entregados: 40 

*Porcentaje de presunto incumplimiento en la entrega total de los refrigerios en estos 
dos puntos es: 

  
• Puerto Carreño 0.7% 

5. Análisis aplicación de ANS 

 

Conforme las situaciones presentadas y la respuesta del Contratista, en la que acepta la 

novedad presentada en la entrega de estos refrigerios, se dará aplicación de los Acuerdos 

de Niveles de Servicios pactados como se indica a continuación, dado el impacto 

generado en la prestación del servicio que se considera de gran relevancia para el 

cumplimiento de las funciones misionales del ICBF.  

 

 
 



 
 

Por consiguiente, lo relacionado con las ANS en este punto, se concluye que se aplicará 

el ítem 1 “Servicio de entrega de alimentos frescos y preparados en el punto de entrega 

solicitado.”, se presentaron observaciones equivalentes al 0.7% sobre el total de los 

refrigerios no entregados y en el Nivel de Meta se determinan como “Satisfactorio”, por 

lo que no debe aplicarse la penalización del servicio en este punto. 

 

6. Conclusión 

 

Considerando las novedades presentadas y la aplicación de ANS conforme a lo 

establecido en el contrato, el valor final a pagar al operador logístico por el evento 

SS.318 Encuentros entre pares y comunitarios agosto Casas Atrapasueños es 

de $76.473.634 conforme lo siguiente: 

 

 

Concepto        Valor  

Valor total orden de servicio 
Aprobado  

$ 76.894.204 

Valor de refrigerios, no recibidos (40) $ 353.420 

Iva refrigerios, no recibidos $ 67.150 

Valor del Evento  $ 76.473.634 

Descuento por ANS (0,7%) Casa 
Atrapasueños Chiriguana 

N/A 

Total a pagar al operador $ 76.473.634 

 

Cordialmente, 

 

 
RUBIELA LEON LARA 

MACRO 5 


